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AUTORIZACIÓN DE INCLUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE MATERIAL ACADÉMICO Y/O MEMORIAS EN EL 

REPOSITORIO INSTITUCIONAL EdocUR 
 

María Fernanda Barrera Ayala, Karol Stefany Tocarruncho Ávila, Paula Andrea González Buitrago, Luisa 
Valentina Cárdenas González y María Paula Vinasco Morales identificado con cédula de ciudadanía 
número 1000851642, 1001059862, 1000049003, 1005663330 y 1005744292 respectivamente en mi 
calidad de titular de los derechos morales y patrimoniales de las memorias y/o material académico de 
nuestra 
Trabajo de grado denominada Proceso de Mejora 
PYME CALZADO NEW WALK/Trabajo de Grado 
PADE 3  

 
 
en adelante “EL AUTOR”) autorizo al COLEGIO 

MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, institución privada, de educación superior, con el carácter 
académico de Universidad, ubicada en la calle 12 C # 6-25 en la ciudad de Bogotá D.C. sin ánimo de lucro, 
con personería jurídica reconocida mediante resolución número 58 del 16 de septiembre de 1895 
expedida por el Ministerio de Gobierno, (en adelante “LA UNIVERSIDAD”) para que reproduzca, 
comunique, incluya y divulgue las mismas en el Repositorio Institucional EdocUR bajo los lineamientos que 
se establecen a continuación: 

 

PRIMERO. Autorizo a LA UNIVERSIDAD para que incluya y divulgue el material académico y/o las memorias 
de la Entrevista denominada “Proceso de Mejora PYME CALZADO NEW WALK/Trabajo de Grado 
PADE 3 “en el Repositorio Institucional EdocUR. 

 
 

LA UNIVERSIDAD entiende que se autoriza el uso exclusivamente como material de apoyo académico y 
que la autorización concedida no transfiere los derechos de autor de las memorias y/o el material 
académico de los cuales soy titular. A través de la suscripción del presente documento no otorgo derecho 
alguno para que las memorias y/o el material académico sean comercializados a través de ninguna 
modalidad. 

 
LA UNIVERSIDAD garantiza, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 
de 1993 y 30 de la Ley 23 de 1982, que en toda utilización que de mis memorias y/o el material académico 
se haga para los fines anteriormente descritos, se realizará la mención del nombre del autor y se respetará 
la integridad de los documentos. 

 
Esta autorización está enmarcada dentro de los propósitos y lineamientos de Acceso Abierto y tiene como 
finalidad ofrecer los contenidos académicos y científicos en acceso gratuito para beneficio de la sociedad 
sin vulnerar lo dispuesto en la legislación de propiedad intelectual vigente. 

 
SEGUNDO. La autorización que aquí se otorga comprende la posibilidad de exhibición, comunicación 
pública, en el país y/o en el extranjero, y en general, su utilización mediante reproducción y comunicación 
por cualquier medio directo o indirecto, en cualquier medio o formato, físico, analógico, electrónico, 
digital conocido o por conocer. 

 
TERCERO. La presente autorización se entenderá vigente a partir de la fecha de su firma y su vigencia se 
extenderá por un periodo de dos (2) años. 

 

CUARTO. La presente autorización de inclusión en el repositorio institucional de las memorias y/o el 
material académico no se enmarca en otra finalidad a la mencionada en el encabezado del presente 
documento, por tanto, cualquier otra modalidad de explotación, reproducción, transformación, 
comunicación pública o distribución no relacionada con la autorización aquí concedida, se entenderá 
como no otorgada. 
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QUINTO. EL AUTOR manifiesta que por la inclusión dentro del repositorio institucional EdocUR de sus 
memorias y/o el material académico no recibirá ningún tipo de remuneración y por tanto la autorización 
de la misma se concede de manera consciente y voluntariamente a título gratuito. 

 

SEXTO. EL AUTOR declara que las memorias y/o el material académico es original y fue realizada por él 
mismo sin violar o usurpar derechos de autor de terceros, por lo tanto, la obra es de su exclusiva autoría 
y detenta la titularidad de la misma. 

 

EL AUTOR a su vez garantiza que las memorias y/o el material académico no contiene citas o 
transcripciones de obras protegidas que hayan sido realizadas por fuera de los parámetros o límites 
legales; que no contienen declaraciones difamatorias contra terceros, ni contrarias al orden público y a las 
buenas costumbres, ni viola derechos de otros autores. 

 
EL AUTOR declara que sobre la obra no pesa ningún gravamen, limitación en uso o utilización ni cesión 
de los derechos patrimoniales, que impida desarrollar el objeto del presente contrato y otorga los 
derechos a los que se hace mención en forma exclusiva, motivo por el cual no podrá autorizar a terceros 
para el ejercicio o disposición de los derechos conferidos en el presente contrato durante la vigencia del 
mismo. 

 
PARÁGRAFO. En caso de presentarse cualquier reclamación o acción judicial o extrajudicial por parte de un 
tercero en cuanto a los derechos de autor sobre la obra en cuestión, EL AUTOR asumirá toda 
responsabilidad y saldrá en defensa de LA UNIVERSIDAD quien actuará como un tercero de buena fe. 

 

SÉPTIMO. Las notificaciones y cualquier comunicación con relación a los términos y contenido de esta 
autorización, deberán ser realizadas por correo certificado; en este último evento la comunicación o 
notificación se considerará surtida con el acuse de recibo personalizado del destinatario, a cuyo efecto se 
dispone de las siguientes direcciones: 

 

LA UNIVERSIDAD: Calle 12 C No. 6- 25. Bogotá D.C. 
 

OCTAVO. POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. Declaro que autorizo previa y de forma 
informada el tratamiento de mis datos personales por parte de LA UNIVERSIDAD para fines académicos y 
en aplicación de convenios con terceros o servicios conexos con actividades propias de la academia, con 
estricto cumplimiento de los principios de ley. Para el correcto ejercicio de mi derecho de habeas 
data cuento con la cuenta de correo habeasdata@urosario.edu.co, donde previa identificación podrá EL 
AUTOR solicitar la consulta, corrección y supresión de mis datos. 

 
Se suscribe este documento privado en la ciudad de Bogotá D.C., a los Veintiséis  (26) días del mes de 
Febrero del año 2023. 
  
  
 
 
 
Firma:                                                                                                            Firma: 
María Fernanda Barrera Ayala     Karol Stefany Tocarruncho Avila             
No C.C. 1000851642                                                                                                         No C.C 1001059862                                            
mariaf.barrera@urosario.edu.co                                                              karol.tocarruncho@urosario.edu.co 
Teléfono de contacto: 3142758156                                              Teléfono de contacto: 3173811930
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Firma:                                                                                                            Firma:  
Paula Andrea González Buitrago     Luisa Valentina Cárdenas González      
No C.C. 1000049003                                                                                                         No C.C 1005663330                                                   
paulaandre.gonzalez@urosario.edu.co                   luisav.cardenas@urosario.edu.co  
Teléfono de contacto: 3196925456                  Teléfono de contacto: 3014075077
  
 
 
 
 
                                            
 
Firma: 
María Paula Vinasco Morales       
No C.C. 1005744292                                                                                                                                    
Mariap.vinasco@urosario.edu.co         
Teléfono de contacto: 3155348407       
 
 
 
 
 
  
Firma:        Firma: 
Nombre de directora: Luz Andrea Pinzón Alemán   Nombre empresario: Gladys Ayala    
C.C. No. 52.697.758      C.C. No. 379414112                                          
luzand.pinzón@urosario.edu.co                                                gladyala@gmail.com 
 
 
 
 


